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—Ley Foral de modificación del artículo 5.1. letras a) y b) de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del

Vascuence. Corrección de errores (Pág. 3).

SERIE E:
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas:
—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una comisión interinstitucional al objeto de

analizar la situación y establecer un acuerdo marco común que aborde distintas cuestiones, presentada por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai (Pág. 5).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a la elaboración y puesta en marcha de un plan de
dinamización y desarrollo del sector audiovisual, presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra (Pág. 6).

—Moción por la que se insta al Departamento de Salud a asumir las reivindicaciones del personal del Servi-
cio de Urgencias Rurales y a que les dote de las herramientas necesarias e imprescindibles, presentada por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai (Pág. 8).

—Moción por la que se insta al Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte a cumplir la
Resolución de 10 de febrero de 2009, en relación con la residencia de Cortes, presentada por el Grupo
Parlamentario Nafarroa Bai (Pág. 9).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha una dinámica que incorpore a los
hombres en el trabajo a favor de la igualdad entre mujeres y hombres, presentada por los G.P. Unión del
Pueblo Navarro, Nafarroa Bai y Socialistas del Parlamento de Navarra y por las A.P.F. de Convergencia
de Demócratas de Navarra y de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua (Pág. 10).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que en la negociación con el Estado para la reforma
de la Lorafna se incorpore el reconocimiento al Parlamento de Navarra de la capacidad para iniciar esta
reforma, presentada por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Convergencia de Demócratas de
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—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que proceda de inmediato a ralentizar la ejecución de las
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sentada por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Convergencia de Demócratas de Navarra (Pág. 12).

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que negocie con el Estado la culminación del proceso
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de traspaso de competencias pendientes, presentada por la Agrupación de Parlamentarios Forales de Con-
vergencia de Demócratas de Navarra (Pág. 13).

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en las señalizaciones viarias la denominación
oficial de la ciudad de Vitoria-Gasteiz. Aprobación por la Comisión de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones (Pág. 14).

—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra apoya unánimemente la reclamación del
Gobierno de Navarra de que la empresa Gamesa revise o reconsidere su decición de cerrar la factoría de
Alsasua. Aprobación por la Junta de Portavoces (Pág. 15).

—Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de España a exigir a las
autoridades cubanas que pongan en libertad a todos los presos de conciencia, encarcelados por ejercer su
derecho a la libertad de expresión, reunión o asociación. Aprobación por la Junta de Portavoces (Pág. 15).

SERIE F:
Preguntas:
—Pregunta sobre los motivos por los que no se va a convocar para este año 2010 ayudas para conciliación

familiar a mujeres trabajadoras, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano (Pág. 16).
—Pregunta sobre si se ha realizado algún estudio que permita conocer, de manera aproximada, el número de

padres que se pueden acoger a las ayudas por excedencia, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Cas-
tellano (Pág. 17).

—Pregunta sobre las actividades que se incluirán en el Museo del Encierro y los Sanfermines, formulada por
el Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra (Pág. 17).

—Pregunta sobre las causas por las que numerosos peregrinos del Camino de Santiago se extravían entre Val-
carlos y Roncesvalles, formulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra (Pág. 18).

—Pregunta sobre la inversión en la rehabilitación de la iglesia-fortaleza de Uxue propiedad de la Iglesia Cató-
lica, formulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra (Pág. 18).

—Pregunta sobre si se ha materializado el préstamo previsto en los Presupuestos de 2006 para inversiones cul-
turales y turísticas en Tudela, formulada por el Ilmo. Sr. D. Román Felones Morrás (Pág. 19).

—Pregunta sobre la celebración del Año Jacobeo 2010, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Paula Kasares Corrales
(Pág. 20).

—Pregunta sobre los campamentos de euskera (udalekuak), formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa Man-
gado Cortes (Pág. 20).

—Pregunta sobre la cantidad destinada al Auditorio de Barañáin, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa
Mangado Cortes (Pág. 21).

—Pregunta sobre la gestión del Centro Infanta Elena por la empresa Mapfre, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana Figueras Castellano (Pág. 21).

—Pregunta sobre el Centro Valle del Roncal, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano (Pág. 22).
—Pregunta sobre la eventualidad de los trabajadores en residencias para personas mayores, formulada por el

Ilmo. Sr. D. Ioseba Eceolaza Latorre (Pág. 23).
—Pregunta sobre la capacidad de los apartamentos tutelados, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ioseba Eceolaza

Latorre (Pág. 24).
—Pregunta sobre la existencia o no de ayudas específicas a personas dependientes para la adecuación de la

vivienda, formulada por el Ilmo. Sr. D. Ioseba Eceolaza Latorre (Pág. 24).
—Pregunta sobre si la extensión de la Universidad Pública de Navarra a Tudela es una experiencia parcial-

mente fallida, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano (Pág. 25).
—Pregunta sobre la publicación del libro Navarra. La cultura del vino, formulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi

Telletxea Ezkurra (Pág. 25).
—Pregunta sobre las razones por las que el Departamento de Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana

ha adjudicado a la Universidad de Alcalá de Henares un trabajo sobre Juan Rena, formulada por el Ilmo. Sr.
D. Patxi Telletxea Ezkurra (Pág. 26).

—Pregunta sobre las labores de catalogación e investigación de la documentación referente a Juan Rena, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra (Pág. 26).

—Pregunta sobre la programación de las visitas del médico al casco nuevo y viejo de Gallipienzo, formulada
por la Ilma. Sra. D.ª Asun Fernández de Garaialde y Lazkano (Pág. 27).

—Pregunta sobre la presencia de Navarra en la Feria de Turismo de Birmingham, formulada por el Ilmo. Sr.
D. Aitor Etxarri Pellejero (Pág. 27).

—Pregunta sobre las medidas adoptadas para evitar la muerte de aves de especies en peligro de extinción en
las centrales eólicas, formulada por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri Pellejero (Pág. 28).
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Serie B:
PROPOSICIONES DE LEY FORAL

Ley Foral de modificación del artículo 5.1. letras a) y b) de la Ley Foral
18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuence

CORRECCIÓN DE ERRORES

Advertidos diversos errores en la Ley Foral de
modificación del artículo 5.1. letras a) y b) de la
Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vas-
cuence, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra número 20 de 25 de febrero de
2010, se procede a su correcta publicación.

Pamplona, 3 de marzo de 2010

La Presidenta: La Elena Torres Miranda

Ley Foral de modificación del artícu-
lo 5.1. letras a) y b) de la Ley Foral

18/1986, de 15 de diciembre, del 
Vascuence

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del
Vascuence enumeró los municipios navarros que
integraban las diferentes zonas lingüísticas con
arreglo a los criterios sociolingüísticos y políticos
que el legislador consideró oportunos en aquel
momento.

Veinticuatro años después de la aprobación de
aquella regulación, es notorio que se han produci-
do desarrollos sociales y urbanísticos que han
creado una trama urbana residencial continua en
el conjunto de la Comarca de Pamplona.

De hecho, existe hoy una conurbación de
Pamplona con componentes sociológicos y lin-
güísticos similares, que aconsejan y justifican
adaptar y revisar la zonificación que en 1986 esta-
bleció la Ley Foral vigente. Una conurbación
donde, por ejemplo, la demanda de escolarización
en vascuence o euskera y en centros educativos
públicos ha crecido espectacularmente.

Con esta Ley Foral se prevé la ampliación de
la zona mixta a determinadas localidades cuando
así lo acuerden sus respectivos Ayuntamientos y

se adecua la Ley Foral del Vascuence a la reali-
dad administrativa y lingüística.

Artículo único. El artículo 5°.1, letras a) y b)
de la Ley Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del
Vascuence quedará redactado del siguiente
modo:

“Artículo 5.

1. A los efectos de esta Ley Foral, Navarra
tiene:

a) Una zona vascófona, integrada por los tér-
minos municipales de: Abaurregaina/Abaurrea
Alta, Abaurrepea/Abaurrea Baja, Altsasu/Alsasua,
Anue, Araitz, Arakil, Arantza, Arano, Arbizu,
Areso, Aria, Aribe, Arruazu, Auritz/Burguete,
Bakaiku, Basaburua, Baztan, Bera, Bertizarana,
Betelu, Donamaria, Doneztebe/Santesteban,
Elgorriaga, Eratsun, Ergoiena, Erroibar/Valle de
Erro, Esteribar, Etxalar, Etxarri-Aranatz, Ezkurra,
Garaioa, Garralda, Goizueta, Hiriberri/Villanueva
de Aezkoa, Igantzi, Imotz, Irañeta, Irurtzun, Itu-
ren, I turmendi, Labaien, Lakuntza, Lantz,
Larraun, Lekunberri, Leitza, Lesaka, Luzaide/Val-
carlos, Oitz, Olazti/Olazagutía, Orbaitzeta, Orba-
ra, Orreaga/Roncesvalles, Saldias, Sunbilla,
Uharte-Arakil, Ultzama, Urdazubi/Urdax, Urdiain,
Urrotz, Zubieta, Ziordia y Zugarramurdi.

b) Una zona mixta integrada por los términos
municipales de: Abárzuza, Ansoáin, Aoiz, Atez,
Barañáin, Berrioplano, Berriozar, Bidaurreta, Bur-
gui, Burlada, Cendea de Olza, Ciriza, Cizur, Echa-
rri, Etxauri, Egüés, Ezcároz, Esparza de Salazar,
Estella, Ezcabarte, Garde, Goñi, Güesa, Guesá-
laz, Huarte, Isaba, Iza, Izalzu, Jaurrieta, Juslape-
ña, Lezáun, Lizoáin/Arriasgoiti, Ochagavía, Odie-
ta, Olaibar, Ollo, Orkoien, Oronz, Oroz-Betelu,
Pamplona, Puente la Reina, Roncal, Salinas de
Oro, Sarriés, Urzainqui, Uztárroz, Valle de Arce,
Valle de Yerri, Vidángoz, Villava, Zabalza y Zizur
Mayor.



Esta zona mixta podrá ser ampliada automáti-
camente a los municipios de Aranguren, Belasco-
áin, Galar y Noáin-Valle de Elorz siempre que así
lo acuerden previamente, por mayoría absoluta,
los plenos municipales de cada una de las citadas

corporaciones locales, debiendo ser publicados
cada uno de dichos acuerdos en el Boletín Oficial
de Navarra para que tengan plena efectividad”.

Disposición final. La presente Ley Foral
entrará en vigor el 1 de enero de 2010.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a crear una comisión
interinstitucional al objeto de analizar la situación
y establecer un acuerdo marco común que aborde
distintas cuestiones, presentada por el Grupo Par-
lamentario Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Maiorga Ramírez y Patxi Zabaleta, portavoces
del Grupo Parlamentario de Nafarroa Bai, presen-
tan para su debate y votación en el próximo Pleno
la siguiente moción.

Exposición de motivos

La confianza de la ciudadanía hacia la política,
que es precisamente la garantía en el funciona-
miento de la democracia, se va debilitando día a
día con los reiterados casos de corrupción o de
inadecuada gestión de los recursos públicos,
cuyos episodios también se han detectado y se
están detectando en esta Comunidad. Y es que la
acción de unos pocos influye sobremanera en la
percepción que la ciudadanía pueda tener sobre
la noble disciplina de la política ejercida con res-

ponsabilidad y honestidad por la gran mayoría de
los responsables políticos.

Si queremos atajar los perniciosos efectos que
originan los episodios aislados detectados y
demostrar a la ciudadanía que el conjunto de las
fuerzas políticas e instituciones estamos dispues-
tas a trabajar con la máxima responsabilidad y
transparencia por su erradicación, desde nuestra
coalición consideramos necesario que se esta-
blezcan nuevos métodos y fórmulas para afianzar
la acción institucional contra la corrupción; y la
búsqueda de fórmulas para que quienes realizan
infracciones o usos inadecuados de los bienes
públicos tengan que asumir también sus respon-
sabilidades políticas. Y es que episodios descu-
biertos en los últimos tiempos han puesto de
manifiesto que la capacidad que tienen las institu-
ciones para prevenir, detectar, investigar y profun-
dizar en las responsabilidades políticas que pue-
dan conllevar este tipo de irregularidades es, hoy
por hoy, limitada.

El hecho de que ciertas formaciones prefieran
evitar este tipo de investigaciones políticas, que
deben realizarse siempre de forma paralela a las
investigaciones judiciales, no hace sino crear una
situación de opacidad, desorden y confusión, que
es precisamente lo que puede conllevar una per-
cepción poco nítida para la ciudadanía de la
forma real de actuación de la mayor parte de los
actores políticos.

Con el objetivo de demostrar que la política
tiene también las herramientas necesarias para
evitar y hacer frente a las prácticas inadecuadas o
irregulares también en este campo, y desde el
profundo compromiso que Nafarroa Bai tiene con
la transparencia en la acción pública, esta coali-
ción presenta la siguiente propuesta de resolu-
ción.

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear una comisión
interinstitucional al objeto de analizar la situación y establecer un
acuerdo marco común que aborde distintas cuestiones

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI



En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a la elaboración y
puesta en marcha de un plan de dinamización y
desarrollo del sector audiovisual, presentada por
el Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo establecido en
el Reglamento de la Cámara, presenta para su
debate y aprobación en el Pleno del Parlamento la
siguiente moción, por la que se insta al Gobierno
de Navarra a la elaboración y puesta en marcha
de un plan de dinamización y desarrollo del sector
audiovisual en la Comunidad Foral.

Motivación

El desarrollo de las nuevas tecnologías de la
comunicación, y más concretamente de la TDT,
debe contemplarse dentro de un escenario gene-
ral, en el cual la globalización de los sistemas de
comunicación y la universalización de su utiliza-
ción por la sociedad, por un lado, y la dimensión
geográfica y realidad institucional de la Comuni-
dad Foral de Navarra. por otro, junto con el papel
tanto de la producción de información y servicios
audiovisuales como la posibilidad de acceso ciu-
dadano a los mismos, aconsejan una actuación
de promoción de los nuevos modos y tecnologías
por parte de las Administraciones Públicas.

Este es un escenario que nos ofrece una inte-
resante oportunidad para incentivar el desarrollo
del sector audiovisual, mejorando el fácil acceso
ciudadano a los nuevos servicios y proyectando el
propio sector más allá de nuestras mugas. El sec-
tor audiovisual y TIC asociadas a la información y
el ocio es un sector de futuro con una potenciali-
dad impresionante. No solo hablamos de medios
de comunicación en Navarra, sino de desarrollo
(I+D+i), fabricación de componentes, producción
industrial, creación, distribución, formación de pro-
fesionales (técnicos y creadores de opinión), etcé-
tera.

Esta moción pretende, con la propuesta de un
Plan de dinamización y desarrollo del sector
audiovisual, una actuación política dinamizadora
de un pequeño pero potencialmente interesante
sector industrial y de servicios de futuro, precurso-
ra en la consecución de servicios de calidad para
sus ciudadanos, y comprometida con la proyec-
ción de nuestra realidad social e institucional den-

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a la elaboración y puesta
en marcha de un plan de dinamización y desarrollo del sector audiovisual

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a crear y convocar una comisión inte-
rinstitucional con la participación del Gobierno de
Navarra, la Federación Navarra de Municipios y
Concejos y las formaciones políticas de esta
Comunidad al objeto de analizar la situación
actual y establecer un acuerdo marco común que
aborde, entre otras, las siguientes cuestiones:

Establecer un compromiso compartido con res-
pecto a un código ético de actuación política que
contemple compromisos con respecto a la investi-

gación y asunción de responsabilidades políticas
ante los posibles episodios de corrupción.

Diseñar medidas institucionales para la pre-
vención y detección de prácticas de gestión de
recursos públicos de forma irregular.

Implementar medidas y crear, en su caso,
órganos específicos para detectar e impedir prácti-
cas vinculadas a irregularidades en la gestión.”

Los Parlamentarios Forales: Maiorga Ramírez
Erro y Patxi Zabaleta Zabaleta

B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 22 / 5 de marzo de 2010

6



tro y fuera de Navarra, que supondrá mejorar la
calidad de vida ciudadana, contribuirá a la genera-
lización e igualdad en el acceso a los nuevos
modos de comunicación y potenciará un sector
económico interesante.

En opinión del Grupo Parlamentario Socialista,
el citado plan que pedimos debería contemplar las
siguientes líneas de trabajo y, de confirmarse su
pertinencia y viabilidad, las siguientes líneas de
actuación:

– Incremento de la oferta radiofónica, mediante
concesión administrativa de las licencias pendien-
tes.

– Elaboración de un estudio de desarrollo de la
radio digital, contemplando a medio plazo la posi-
bilidad de poner en marcha una radio pública
regional.

– Marco de sistemas de colaboración con las
emisoras de televisión de Navarra, para mejorar
su competitividad.

– Desarrollo de la Resolución del Parlamento
de Navarra de 17 de marzo de 2008, sobre sinto-
nización de TDT, aprobada por todos los grupos
parlamentarios a propuesta del PSN, mediante los
correspondientes convenios de colaboración auto-
nómicos con Aragón, Euskadi y La Rioja, para
captar en Navarra las emisoras autonómicas colin-
dantes de TD y permitir la emisión de los canales
navarros de TDT en las autonomías colindantes.
Estos convenios, en todo caso, deben comprome-
ter el respeto de las partes a la realidad social e
institucional de la Comunidad Foral. Solicitud al
Ministerio de Industria de un canal TDT múltiple
que dé soporte a lo anterior.

– Creación y puesta en marcha de un cluster
audiovisual.

– Estudio sobre la viabilidad de creación de un
Instituto Superior de Ciencias y Artes audiovisua-
les, que con la oportuna vinculación con la UPNA
y con el sector empresarial pueda convertir a
Navarra en un referente a nivel nacional e interna-
cional.

– Incremento de la oferta radiofónica, mediante
la puesta en marcha de una emisora pública en
euskera por medio de un convenio Gobierno de
Navarra-Corporación RTVE (Radio 4). Carácter
institucional y servicio público.

La finalidad objetiva de esta moción esta ple-
namente justificada. No obstante, su contenido
pretende también que las premisas para la elabo-
ración del solicitado plan, su petición misma, su
elaboración y su contenido y aprobación sean

objeto de un importante consenso parlamentario.
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialistas
del Parlamento de Navarra presenta para su deba-
te y aprobación por el Pleno del Parlamento de
Navarra la siguiente moción:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a elaborar y poner en marcha un Plan de
Dinamización y Desarrollo del Sector Audiovisual
en la Comunidad Foral, que parta de las siguien-
tes premisas:

1. Incremento de la oferta radiofónica, mediante
concesión administrativa de las licencias pendien-
tes.

2. Elaboración de un estudio de desarrollo de
la radio digital, contemplando a medio plazo la
posibilidad de poner en marcha una radio pública
regional, en esta modalidad técnica.

3. Marco de sistemas de colaboración con las
emisoras de televisión de Navarra, para mejorar
su competitividad.

4. Desarrollo de la Resolución del Parlamento
de Navarra de 17 de marzo de 2008, sobre sinto-
nización de TDT, aprobada por todos los grupos
parlamentarios a propuesta del PSN, mediante los
correspondientes convenios de colaboración auto-
nómicos con Aragón, Euskadi y La Rioja para cap-
tar en Navarra las emisoras autonómicas colin-
dantes de TDT, y permitir la emisión de los
canales navarros de TDT en las autonomías colin-
dantes. Estos convenios, en todo caso, deben
comprometer el respeto de las partes a la realidad
social e institucional de la Comunidad Foral. Solici-
tud al Ministerio de Industria de un canal TDT múl-
tiple que dé soporte a lo anterior.

5. Creación y puesta en marcha de un cluster
audiovisual.

6. Estudio sobre la viabilidad de creación de un
Instituto Superior de Ciencias y Artes audiovisua-
les, que con la posible vinculación a la UPNA den-
tro de sus planes de desarrollo, y especialmente
con el sector empresarial, pueda convertir a Nava-
rra en un referente a nivel nacional e internacional.

7. Incremento de la oferta radiofónica, mediante
la puesta en marcha de una emisora pública en
euskera por medio de un convenio con la corpora-
ción RTVE, para la puesta en marcha en Navarra
de Radio 4, y las características de institucional y
servicio público.

Pamplona, 23 de febrero de 2010.

El Parlamentario Foral: Samuel Caro Sádaba
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Departamento de Salud a asumir las rei-
vindicaciones del personal del Servicio de Urgen-
cias Rurales y a que les dote de las herramientas
necesarias e imprescindibles, presentada por el
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta y Maiorga Ramírez
Erro, Parlamentarios Forales por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, como Portavoces del
mismo y amparándose en el ar tículo 195 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
tan para su debate y votación en Pleno la siguien-
te moción:

Exposición de motivos

El día 7 de octubre de 2009 se hizo llegar a la
Dirección General del Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea, por parte de los trabajadores del
Servicio de Urgencias Rurales de Navarra, una
carta en la cual se solicitaba desde todas las
zonas básicas de Navarra un medio de transporte
adecuado para los desplazamientos que exigen el
ejercicio de sus funciones sanitarias en el Servicio
Navarro de Urgencias Rurales, así como que
desde la Gerencia se asuma la obligación de
dotar a los Puntos de Atención Continuada de
herramientas necesarias e imprescindibles para
poder atender sus obligaciones sanitarias allá
donde sean requeridos.

En la misma, los sanitarios del SUR de Nava-
rra asumían su obligación de prestar asistencia
sanitaria desde sus centros de salud o consulto-

rios con motivo de las demandas de atención
urgente durante su horario de trabajo.

La Ley General de Sanidad 14/1986, de 25 de
abril, en su artículo 63 dice textualmente:

“La zona básica de salud es el marco territorial
de la atención primaria de salud donde desarro-
llan las actividades sanitarias los Centros de
Salud, centros integrales de atención primaria.

Los Centros de Salud desarrollarán de forma
integrada y mediante el trabajo en equipo todas
las actividades encaminadas a la promoción, pre-
vención, curación y rehabilitación de la salud,
tanto individual como colectiva, de los habitantes
de la zona básica; a cuyo efecto, serán dotados
de los medios personales y materiales que sean
precisos para el cumplimiento de dicha función”.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Seguri-
dad e Higiene en el trabajo, regula la prevención
de Riesgos Laborales. En su artículo 2, Objeto y
carácter de la norma, dice el punto 1:

“1. La presente Ley tiene por objeto promover
la seguridad y la salud de los trabajadores
mediante la aplicación de medidas y el desarrollo
de las actividades necesarias para la prevención
de riesgos derivados del trabajo.

A tales efectos, esta Ley establece los princi-
pios generales relativos a la prevención de los
riesgos profesionales para la protección de la
seguridad y de la salud, la eliminación o disminu-
ción de los riesgos derivados del trabajo, la infor-
mación, la consulta, la participación equilibrada y
la formación de los trabajadores en materia pre-
ventiva, en los términos señalados en la presente
disposición.

Para el cumplimiento de dichos fines, la pre-
sente Ley regula las actuaciones a desarrollar por
las Administraciones públicas, así como por los
empresarios, los trabajadores y sus respectivas
organizaciones representativas”.

Por todo lo anteriormente expuesto, este
Grupo Parlamentario formula la siguiente pro-
puesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Salud del Gobierno de Navarra a asumir
las reivindicaciones realizadas por el personal del

Moción por la que se insta al Departamento de Salud a asumir las reivindi-
caciones del personal del Servicio de Urgencias Rurales y a que les dote
de las herramientas necesarias e imprescindibles

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI



Servicio de Urgencias Rurales de Navarra y a que
les dote de las herramientas necesarias e impres-
cindibles, como es un vehículo adecuado o cuan-
tas otras pudieran surgir de la negociación, para
poder atender sus obligaciones sanitarias en las
mejores condiciones para pacientes y dicho perso-

nal, disminuyendo así su riesgo en materia de
salud laboral.

En Pamplona, a 24 de febrero de 2010

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro 
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Departamento de Asuntos Sociales, Fami-
lia, Juventud y Deporte a cumplir la Resolución de
10 de febrero de 2009, en relación con la residen-
cia de Cortes, presentada por el Grupo Parlamen-
tario Nafarroa Bai.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte y
disponer que el plazo de presentación de enmien-
das finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Patxi Zabaleta Zabaleta y Maiorga Ramírez
Erro, Parlamentarios Forales por el Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, como Portavoces del
mismo y amparándose en el ar tículo 195 y
siguientes del Reglamento de la Cámara, presen-
tan para su debate y votación en Pleno la siguien-
te moción:

Exposición de motivos

La Diputación Foral de Navarra, por acuerdo
de 13 de marzo de 1981, concluidas las actuacio-
nes para la determinación de los bienes adscritos
a la Fundación Carmen Bellido de la localidad
navarra de Cortes, aceptó el Patronato de la Fun-
dación expresada.

El 2 de septiembre de 1982, con la firma del
Director de Administración Local y el Ayuntamien-
to de Cortes, quedaron aprobados los Estatutos
que habían de regir el funcionamiento de dicha
institución.

Desde ese momento y hasta el año 2007, el
devenir de dicha institución, en lo que a la situa-
ción económica se refiere, ha ido en continuo
declive hasta llegar a contraer una deuda de
1.500.000 euros.

No nos consta que desde el Gobierno de
Navarra se hayan realizado controles de ningún
tipo, hasta la Resolución de 10 de febrero de 2009
en la que se requiere a la Junta del Patronato
para que se tomen medidas, pues de no hacerlo
las tomará el Gobierno de Navarra.

Resulta cuando menos sorprendente que una
fundación que nace con un patrimonio que produce
sus rentas, en la que los usuarios pagan sus cuo-
tas, de la que desconocemos si se han realizado
inversiones para mejora de instalaciones, etcétera,
alcance, a día de hoy, la deuda arriba indicada.

Por todo lo anteriormente expuesto, este
Grupo Parlamentario formula la siguiente pro-
puesta de acuerdo:

El Parlamento de Navarra insta al Departa-
mento de Asuntos Sociales a cumplir la resolución
de 10 de febrero de 2009 y, dado que ha pasado
el año marcado en dicha resolución, sea el Depar-
tamento el que asuma y ejecute las medidas que
se indiquen por parte de la Dirección General de
Asuntos Sociales y Cooperación al Desarrollo,
con el fin de dar una solución a la penosa y preo-
cupante situación por la que atraviesa la residen-
cia de Cortes.

En Pamplona, a 24 de febrero de 2010

Los Parlamentarios Forales: Patxi Zabaleta
Zabaleta y Maiorga Ramírez Erro 

Moción por la que se insta al Departamento de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte a cumplir la Resolución de 10 de febrero de 2009,
en relación con la residencia de Cortes

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO NAFARROA BAI
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha
una dinámica que incorpore a los hombres en el
trabajo a favor de la igualdad entre mujeres y
hombres, presentada por los G.P. Unión del Pue-
blo Navarro, Nafarroa Bai y Socialistas del Parla-
mento de Navarra y por las A.P.F. de Convergen-
cia de Demócratas de Navarra y de Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte y
disponer que el plazo de presentación de enmien-
das finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

Los Grupos y Agrupaciones de Parlamentarios
y Parlamentarias Forales abajo firmantes, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presentan para su debate y votación en
la Comisión de Asuntos Sociales, Familia, Juven-
tud y Deporte la siguiente moción:

Exposición de motivos

Las políticas en favor de la igualdad de género
necesitan una constante reflexión, por su impor-
tancia y por su complejidad. Necesitamos cambiar
las mentalidades, invertir los estereotipos e ir a la
raíz de un problema, el de la desigualdad de
mujeres y hombres, que nos atañe al conjunto de
la sociedad.

Por eso, tenemos la oportunidad de abrir cam-
pos de trabajo nuevos, que hagan que las políti-
cas en favor de la igualdad avancen, profundizan-
do en la prevención, en el cambio de actitudes
sociales y personales y, en esta tarea, el papel de

los hombres, como sujetos activos a favor de la
igualdad, es fundamental.

En este mismo sentido, en la Declaración y en
la Plataforma de Acción adoptadas con ocasión
de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer cele-
brada en Beijing en 1995, se “alienta a los hom-
bres a que participen plenamente en todas las
acciones encaminadas a garantizar la igualdad de
mujeres y hombres”. Este enfoque fue también rati-
ficado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas en el año 2000.

Son muchas las áreas en las que trabajar.
Principalmente es preciso reflexionar en torno a
los diferentes modelos de masculinidad y su
influencia en la lucha contra la desigualdad de
género. En este sentido, resulta importante que,
desde el Departamento de Asuntos Sociales, se
ponga en marcha una línea de trabajo dirigida
específicamente a los hombres.

Necesitamos, por lo tanto, trabajar por la distri-
bución de las obligaciones que conllevan las tareas
domésticas, reproductivas y de cuidado, adoptar
posiciones más igualitarias y libres de sexismo en
las vidas de los hombres, cuestionando así el
actual modelo social de convivencia e impulsando
una implicación cada vez mayor de los hombres
contra la violencia hacia las mujeres.

El género es una categoría construida social y
culturalmente, que viene a definir qué se entiende
en cada sociedad y cultura por femenino y mascu-
lino; por lo tanto, delimita qué valores, conductas y
expectativas deben ser propias de los hombres y
cuáles propias de las mujeres en ese contexto
social y cultural determinado.

En este sentido, uno de los objetivos de la pro-
puesta, incluida en esta moción, es la de repensar
el modelo de masculinidad dominante, cuestionar-
nos los estereotipos y roles que no ayudan en el
avance a favor de la igualdad.

Esta iniciativa se apoya en algunos de los
objetivos del I Plan de Igualdad de Oportunidades
para mujeres y hombres de la Comunidad Foral
de Navarra (2006-2010) que señalamos a conti-
nuación:

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en marcha una
dinámica que incorpore a los hombres en el trabajo a favor de la igual-
dad entre mujeres y hombres

PRESENTADA POR LOS G.P. UNIÓN DEL PUEBLO NAVARRO, NAFARROA BAI Y SOCIALISTAS
DEL PARLAMENTO DE NAVARRA Y POR LAS A.P.F. DE CONVERGENCIA DE DEMÓCRATAS DE
NAVARRA Y DE IZQUIERDA UNIDA DE NAVARRA-NAFARROAKO EZKER BATUA



“Impulsar políticas transversales y de acción
positiva que permitan que la igualdad de mujeres
y hombres sea real y efectiva.

Evidenciar la necesaria corresponsabilidad de
los hombres en la mejora de la calidad de vida de
las mujeres navarras y en el camino hacia la igual-
dad para mujeres y hombres, así como implicar a
los hombres en la corresponsabilidad de los traba-
jos en el ámbito familiar.

Abrir un debate social en Navarra sobre la
situación de la igualdad de oportunidades entre
las mujeres y los hombres de la Comunidad Foral
concienciando a la ciudadanía sobre el compromi-
so compartido para mejorar y facilitar el cambio
hacia la igualdad.

Sensibilizar al conjunto de la población navarra
sobre la necesaria corresponsabilidad de mujeres
y hombres en el desempeño del trabajo doméstico
y de cuidado de personas dependientes.

Difundir y sensibilizar a la sociedad navarra
sobre la importancia de la participación social,
política y sindical de las mujeres para la consecu-
ción de la igualdad real.

Establecer medidas dirigidas a la prevención
de la violencia contra las mujeres”.

Por todo lo expuesto, se propone el siguiente
acuerdo:

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de Navarra a poner en marcha una dinámica que
incorpore a los hombres en el trabajo a favor de la
igualdad y que sea complementaria con las accio-
nes dirigidas a lograr la igualdad de mujeres y
hombres que ya se vienen realizando.

2. Con el fin de implicar a los hombres en el
cambio hacia posiciones más igualitarias, entre
otros objetivos, proponemos:

a) Incrementar el número de hombres sensibili-
zados a favor de la igualdad de mujeres y hom-
bres y posicionados activamente contra la violen-
cia hacia las mujeres.

b) Incrementar el número de hombres con for-
mación en materia de igualdad de mujeres y hom-
bres y aumentar la corresponsabilidad de los hom-
bres en el trabajo doméstico y en el cuidado de
las personas.

Pamplona-Iruña a 10 de febrero de 2010

Los Parlamentarios Forales: Carlos García
Adanero, Joseba Eceolaza Latorre, José Javier
Monzón Romé, Juan Cruz Alli Aranguren y Ion
Erro Armendáriz
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a que en la negocia-
ción con el Estado para la reforma de la Lorafna
se incorpore el reconocimiento al Parlamento de
Navarra de la capacidad para iniciar esta reforma,
presentada por la Agrupación de Parlamentarios
Forales de Convergencia de Demócratas de
Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

La Agrupación parlamentaria de CDN-Conver-
gencia de Demócratas de Navarra, al amparo de

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que en la negociación
con el Estado para la reforma de la Lorafna se incorpore el reconoci-
miento al Parlamento de Navarra de la capacidad para iniciar esta
reforma

PRESENTADA POR LA AGRUPACIÓN DE PARLAMENTARIOS FORALES DE CONVERGENCIA
DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA



lo establecido en el Reglamento de esta Cámara,
presenta para su debate y votación ante el Pleno
del Parlamento de Navarra la siguiente moción:

Exposición de motivos

En este momento existe un proceso de nego-
ciación con el Estado para la revisión de la Loraf-
na. Desde CDN hemos solicitado en diversas oca-
siones que se aproveche este proceso de
negociación para incorporar cuestiones relevantes.

Cierto que desde la tímida propuesta inicial del
Gobierno de Navarra se han incorporado algunos
planteamientos de CDN, como la revisión de los
periodos legislativos del Parlamento, la inclusión de
diversas instituciones que se han ido creando en
estos años, como el Consejo de Navarra, el Defen-
sor del Pueblo, etcétera, así como sobre la presen-
cia institucional de Navarra en la Unión Europea en
aquellas cuestiones en las que la Comunidad Foral
de Navarra tiene competencia plena.

Sin embargo, desde CDN tenemos que insistir
en que no se debe desaprovechar la oportunidad
de incorporar el reconocimiento, al Parlamento de
Navarra, de la capacidad para iniciar la reforma de
la Lorafna y participar en el proceso de negocia-
ción para su modificación.

Se trata de avanzar en la adaptación de las
instituciones forales a la actual realidad institucio-
nal y política de nuestra Comunidad, otorgando al
Parlamento de Navarra, institución en la que resi-
de la soberanía del pueblo de Navarra, el recono-
cimiento para reformar la Lorafna. En este sentido,
resulta cuando menos llamativo que el Parlamento
de Navarra pueda instar un procedimiento de
reforma de la Constitución Española pero no tenga
ninguna posibilidad respecto al proceso de refor-
ma del Amejoramiento, aunque las negociaciones
se sigan manteniendo dentro de la fórmula del
pactismo y de la bilateralidad entre Navarra y el
Estado.

Por ello, CDN presenta la siguiente propuesta
de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que en la negociación que se ha inicia-
do con el Estado para la reforma de la Lorafna
incorpore el reconocimiento, al Parlamento de
Navarra, de la capacidad para iniciar la reforma de
la Lorafna y participar en el proceso de negocia-
ción para su modificación.

En Pamplona a 25 de febrero de 2010

El Portavoz: Juan Cruz Alli Aranguren
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a que proceda de
inmediato a ralentizar la ejecución de las obras
del Pabellón Navarra Arena y paralizar cualquier
actuación respecto al Museo de los Sanfermines,
presentada por la Agrupación de Parlamentarios
Forales de Convergencia de Demócratas de
Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

La agrupación parlamentaria de CDN-Conver-
gencia de Demócratas de Navarra, al amparo de
lo establecido en el Reglamento de esta Cámara,
presenta para su debate y votación ante el Pleno
del Parlamento de Navarra la siguiente moción:

Exposición de motivos

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que proceda de inme-
diato a ralentizar la ejecución de las obras del Pabellón Navarra Arena
y paralizar cualquier actuación respecto al Museo de los Sanfermines

PRESENTADA POR LA AGRUPACIÓN DE PARLAMENTARIOS FORALES DE CONVERGENCIA
DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA
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Tras los resultados de desempleo que se die-
ron en Navarra durante el cuarto trimestre del
pasado año, todos los partido políticos hemos
coincidido en la necesidad de aplicar medidas
para contrarrestar esta situación.

Concretamente, el Gobierno y el PSN han
hecho público un paquete de diversas medidas
tan solo cuarenta y cinco días después de haber
aprobado los presupuestos.

En los Presupuestos para 2010 existen dos
actuaciones que suponen el 1% del total del
gasto, como son el Pabellón Navarra Arena y el
Museo de los Sanfermines. Al margen de la nece-
sidad y conveniencia de esta obra, existen serias
dudas sobre la oportunidad de su ejecución de un
modo tan acelerado y prioritario, a costa de otras
muchas políticas sociales, de fomento de la inves-

tigación y el desarrollo, de las dotaciones educati-
vas y sanitarias o de políticas de fomento de
empleo y de reorientación profesional de miles de
desempleados del sector de la construcción, por
ejemplo.

Por ello, CDN presenta la siguiente propuesta
de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra para que proceda, de inmediato, a ralenti-
zar la ejecución de las obras del Pabellón Navarra
Arena y paralizar cualquier actuación respecto al
Museo de los Sanfermines, con el objeto de liberar
fondos públicos para hacer frente al desempleo y
a la crisis económica.

En Pamplona a 25 de febrero de 2010

El Portavoz: Juan Cruz Alli Aranguren

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a que negocie con el
Estado la culminación del proceso de traspaso de
competencias pendientes, presentada por la Agru-
pación de Parlamentarios Forales de Convergen-
cia de Demócratas de Navarra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas
finalizará a las doce horas del día anterior al del
comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA MOCIÓN

La Agrupación parlamentaria de CDN-Conver-
gencia de Demócratas de Navarra, al amparo de
lo establecido en el Reglamento de esta Cámara,

presenta para su debate y votación ante el Pleno
del Parlamento de Navarra la siguiente moción:

Exposición de motivos

La Lorafna ha supuesto la constitucionaliza-
ción del Régimen Foral y, por tanto, debe ser un
objetivo cerrar el contenido competencial recogido
en la Amejoramiento, en esta legislatura.

Con la Lorafna, Navarra ha sido capaz de
dotarse de instrumentos eficaces que nos han
permitido lograr amplias cotas de autogobierno
generando un periodo de crecimiento económico
y social desconocido en su historia.

El 3 de abril de 2009 se reunió la Junta de
Transferencias para estudiar la asunción de nue-
vas competencias previstas en el Amejoramiento
del Fuero y pendientes de formalizar con el Esta-
do, sin resultado conocido hasta ahora.

Desde CDN consideramos que la actual legis-
latura no puede ser un periodo de cuatro años
perdidos en materia de autogobierno y, por tanto,
apostamos por que la Comunidad Foral de Nava-
rra y el Estado asuman el compromiso de avanzar
en transferir las competencias recogidas en el

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a que negocie con el
Estado la culminación del proceso de traspaso de competencias pen-
dientes

PRESENTADA POR LA AGRUPACIÓN DE PARLAMENTARIOS FORALES DE CONVERGENCIA
DE DEMÓCRATAS DE NAVARRA
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Amejoramiento, demostrando así su decidida
voluntad política a favor del autogobierno de la
Comunidad Foral de Navarra.

La Lorafna, con casi veintiocho años de vigen-
cia, tiene recogida una serie de competencias que
aún no han sido transferidas a la Comunidad Foral
de Navarra por parte del Estado, y entendemos
que el Gobierno de Navarra, respaldado por el
Parlamento de Navarra, debe intensificar la
demanda de asumir las competencias recogidas
en la Lorafna como, por ejemplo, las referidas a la
gestión del tráfico y seguridad, dotando a la Poli-
cía Foral de un carácter de policía integral. Ésta es
una reivindicación apoyada por todos los grupos
de la Cámara y que, por diferentes razones, hasta

este momento, no se ha podido concretar la trans-
ferencia de la señalada competencia.

Por ello, CDN presenta la siguiente propuesta
de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que negocie con el Estado la culmina-
ción del proceso de traspaso de competencias
pendientes, con base en la Lorafna, y, para ello,
que en la Junta de Transferencias se apruebe un
calendario que contemple todos los traspasos
aplazados para que de este modo se ponga fin al
proceso en el menor plazo de tiempo posible.

En Pamplona a 25 de febrero de 2010

El Portavoz: Juan Cruz Alli Aranguren

Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a poner en las señali-
zaciones viarias la denominación oficial de la ciudad de Vitoria-Gasteiz

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS,TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 113 del Reglamento de la Cámara, se ordena la
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra de la “Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a poner en las señalizacio-
nes viarias la denominación oficial de la ciudad de
Vitoria-Gasteiz”, aprobada por la Comisión de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones
del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el
día 24 de febrero de 2010.

Pamplona, 25 de febrero de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

Resolución por la que se insta al
Gobierno de Navarra a poner en las
señalizaciones viarias la denomina-
ción oficial de la ciudad de Vitoria-

Gasteiz

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que en el plazo de dos meses, y en
todas las señalizaciones viarias, corrija el nombre
de la ciudad de Vitoria-Gasteiz y ponga el nombre
oficial de dicha ciudad, sea en el idioma que sea,
como tal: Vitoria-Gasteiz.
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Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra apoya uná-
nimemente la reclamación del Gobierno de Navarra de que la empresa
Gamesa revise o reconsidere su decición de cerrar la factoría de Alsasua

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

Declaración institucional por la que el Parlamento de Navarra insta al
Gobierno de España a exigir a las autoridades cubanas que pongan en
libertad a todos los presos de conciencia, encarcelados por ejercer su
derecho a la libertad de expresión, reunión o asociación

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES

En sesión celebrada el día 1 de marzo 2010, la
Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra
aprobó la siguiente declaración:

“1. El Parlamento de Navarra declara su consi-
deración respetuosa con respecto a la persona y
a la figura política de D. Orlando Zapata, resisten-
te político cubano fallecido después de una larga
huelga de hambre.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a exigir a las autoridades cubanas que
pongan en libertad a todos los presos de concien-
cia, encarcelados por ejercer su derecho a la
libertad de expresión, reunión o asociación.

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a exigir a las autoridades cubanas que
pongan fin a todas las formas de acoso e intimida-
ción contra los ciudadanos que intenten ejercer
legítimamente sus Derechos Humanos fundamen-
tales.

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno
de España a exigir a las autoridades cubanas que
adopten las medidas necesarias a fin de que se
permita el pluralismo ideológico y partidario para
el pleno ejercicio del derecho a la participación
ciudadana”.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

En sesión celebrada el día 1 de marzo 2010, la
Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra
aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra apoya unánime-
mente la reclamación del Gobierno de Navarra de
que la empresa Gamesa revise o reconsidere su
decición de cerrar la factoría de Alsasua, dada la

existencia de beneficios de la empresa, las ayu-
das otorgadas, la consideración de la actividad
empresarial de futuro y el impacto negativo que
tendría dicho cierre en la zona y en el tejido indus-
trial de Navarra”.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda
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Serie F:
PREGUNTAS

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los moti-
vos por los que no se va a convocar para este año
2010 ayudas para conciliación familiar a mujeres
trabajadoras, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana
Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la
Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquier-

da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta a la Consejera de Asuntos
Sociales del Gobierno de Navarra la siguiente pre-
gunta para su contestación oral en la Comisión
correspondiente:

Exposición de motivos

Por declaraciones realizadas por la Consejera
de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra, se
desprende que se van a suprimir para este año
2010 las ayudas a madres trabajadoras con hijos
menores de tres años en sus diferentes formatos
y que afectaban a un número muy importante de
mujeres trabajadoras.

¿Qué motivos tiene al Gobierno de Navarra
para no convocar para este año 2010 ayudas para
conciliación familiar a mujeres trabajadoras?

Pamplona, 24 de febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

Pregunta sobre los motivos por los que no se va a convocar para este año
2010 ayudas para conciliación familiar a mujeres trabajadoras

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA FIGUERAS CASTELLANO
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si se ha
realizado algún estudio que permita conocer, de
manera aproximada, el número de padres que se
pueden acoger a las ayudas por excedencia, for-
mulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Caste-
llano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la
Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquier-
da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la

Cámara, presenta a la Consejera de Asuntos
Sociales del Gobierno de Navarra la siguiente pre-
gunta para su contestación oral en la Comisión
correspondiente:

Exposición de motivos

Por declaraciones realizadas por la Consejera
de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra, se
desprende que se van a suprimir para este año
2010 las ayudas a madres trabajadoras con hijos
menores de tres años en sus diferentes formatos
y que afectaban a un número muy importante de
mujeres trabajadoras.

Sin embargo, se proponen ayudas para padres
en excedencia, ayudas con un componente discri-
minatorio a favor de los hombre en una cantidad
económica superior en un 40% a las ayudas a las
madres.

¿Tiene el Gobierno de Navarra realizado algún
estudio que permita conocer de una manera aproxi-
mada el número de padres que se peden acoger a
estas ayudas?

Pamplona, 24 de febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

Pregunta sobre si se ha realizado algún estudio que permita conocer, de
manera aproximada, el número de padres que se pueden acoger a las
ayudas por excedencia

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA FIGUERAS CASTELLANO

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las acti-
vidades que se incluirán en el Museo del Encierro
y los Sanfermines, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Patxi Telletxea Ezkurra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, parlamentario del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de
lo establecido en el Reglamento del Parlamento
de Navarra, formula la siguiente pregunta para su

Pregunta sobre las actividades que se incluirán en el Museo del Encierro y
los Sanfermines

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA
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contestación oral por el Consejero de Cultura y
Turismo en la comisión de Cultura y Turismo.

A propósito del Museo del Encierro y los San-
fermines, ¿cómo cree el Consejero de Cultura y
Turismo que se puede introducir la fiesta en un
museo? ¿Cómo se pueden introducir los sanfermi-

nes de Pamplona en ese museo que tienen pre-
visto construir? ¿Qué actividades de los sanfermi-
nes se incluirán en el museo y cuáles no? 

Pamplona, 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las cau-
sas por las que numerosos peregrinos del Camino
de Santiago se extravían entre Valcarlos y Ron-
cesvalles, formulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Tellet-
xea Ezkurra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, parlamentario del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de
lo establecido en el Reglamento del Parlamento
de Navarra, formula la siguiente pregunta para su
contestación oral por el Consejero de Cultura y
Turismo en la Comisión de Cultura y Turismo.

Muchos peregrinos se extravían en el tramo
del Camino que va de Valcarlos a Roncesvalles.
Últimamente, los grupos de rescate han tenido
que acudir a buscar a numerosas personas. ¿Por
qué cree el Gobierno de Navarra que se pierden
estos peregrinos? ¿Qué va a hacer el Departa-
mento de Cultura para solucionar este problema?

Pamplona, 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la inver-
sión en la rehabilitación de la iglesia-fortaleza de
Uxue propiedad de la Iglesia Católica, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de
Cultura y Turismo-Institución Príncipe de Viana.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al
amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la

Pregunta sobre la inversión en la rehabilitación de la iglesia-fortaleza de
Uxue propiedad de la Iglesia Católica

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA

Pregunta sobre las causas por las que numerosos peregrinos del Camino de
Santiago se extravían entre Valcarlos y Roncesvalles

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA
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siguiente pregunta al Consejero de Cultura y Turis-
mo para que sea respondida de manera oral en la
Comisión de Cultura y Turismo de la Cámara
Foral.

El 4 de enero de 2006 la Diócesis de Pamplo-
na inscribió a su nombre en el registro de la pro-
piedad la iglesia-fortaleza de Uxue. Posteriormen-
te el Departamento de Cultura y Turismo ha
invertido una suma considerable de dinero público
en su rehabilitación.

¿Considera el consejero de Cultura y Turismo

lícito el proceder de la iglesia católica? 

¿Considera que ese bien deba ser propiedad

de la iglesia católica siendo el erario público el

que ha aportado el dinero para su rehabilitación?

Pamplona/lruñea, 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si se ha
materializado el préstamo previsto en los Presu-
puestos de 2006 para inversiones culturales y
turísticas en Tudela, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Román Felones Morrás.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Román Felones Morrás, Parlamentario Foral
adscrito al grupo Socialistas del Parlamento de
Navarra, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, artículos 186 y siguientes,
formula para su contestación en el Pleno la
siguiente pregunta.

Exposición de motivos

Los Presupuestos Generales de Navarra para
el año 2006 contemplaban una partida de 12
millones de euros para la concesión de préstamos
para inversiones culturales y turísticas en Tudela.

El 25 de octubre de 2006 el entonces Conseje-
ro de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda, José Andrés Burguete, y el alcalde de
Tudela, Luis Casado, suscribieron un acuerdo por
el que el Gobierno de Navarra cedía el edificio de
Sementales al consistorio tudelano para la reali-
zación de una casa de cultura.

Posteriormente, el Ayuntamiento de Tudela, en
el Plan de Inversiones 2008-2010, fijó el alcance
de la inversión en la casa de cultura en 1 millón
de euros en el año 2008, 6 millones en el año
2009 y 5 millones en el año 2010.

A la vista de todo ello, interesa conocer:

¿Se ha materializado el préstamo previsto en
el presupuesto de Navarra de 2006? 

Si ha sido así, ¿a qué interés y en qué condi-
ciones? 

Si no se ha hecho, ¿cuáles son las razones de
dicha falta de materialización?

Pamplona, 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Román Felones Morrás

Pregunta sobre si se ha materializado el préstamo previsto en los Presu-
puestos de 2006 para inversiones culturales y turísticas en Tudela

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ROMÁN FELONES MORRÁS
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la cele-
bración del Año Jacobeo 2010, formulada por la
Ilma. Sra. D.ª Paula Kasares Corrales.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación en una próxima
sesión plenaria.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Paula Kasares, parlamentaria del Grupo Parla-
mentario Nafarroa Bai, al amparo de lo estableci-
do en el Reglamento del Parlamento de Navarra,

formula la siguiente pregunta para su contestación
oral por el Consejero de Cultura-Institución Princi-
pe de Viana en el Pleno del Parlamento:

El año 2010 es Año Jacobeo. A propósito de
esto:

– ¿Qué actividades, trabajos, etcétera, tiene
previsto llevar a cabo el Gobierno de Navarra?

– ¿Cuál es el departamento encargado de diri-
gir dichas actividades?

– ¿Cuál es el plazo para llevarlas a cabo?

– ¿Qué presupuesto tiene cada una de las
actividades previstas?

– En total, ¿a cuánto ascenderá el costo de las
actividades programadas por el Gobierno con
motivo del Año Jacobeo?

Pamplona, 25 de febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Paula Kasares Corrales

Pregunta sobre la celebración del Año Jacobeo 2010

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª PAULA KASARES CORRALES

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los cam-
pamentos de euskera (udalekuak), formulada por
la Ilma. Sra. D.ª María Luisa Mangado Cortes.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Luisa Mangado Cortes Parlamentaria
Foral por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra para su respuesta por
escrito, la siguiente pregunta:

• ¿Cuántas plazas se van a ofertar este año
para los campamentos en euskera (Udalekuak)?

• ¿En qué zonas se van a desarrollar los mis-
mos?

• ¿Cual es el importe económico?

• ¿Qué partida presupuestaria se ha destinado
al efecto?

Pamplona, 22 de febrero de 2010.

La Parlamentaria Foral: María Luisa Mangado
Cortes

Pregunta sobre los campamentos de euskera (udalekuak)

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA MANGADO CORTES
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Pregunta sobre la cantidad destinada al Auditorio de Barañáin

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA MANGADO CORTES

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la canti-
dad destinada al Auditorio de Barañáin, formulada
por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa Mangado Cortes.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Luisa Mangado Cortes Parlamentaria
Foral por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, presenta al Departamento de Educación
del Gobierno de Navarra para su respuesta por
escrito la siguiente pregunta:

• ¿Cuál es la cantidad destinada al Auditorio
de Barañáin desde el Departamento de Cultura y
Turismo del Gobierno de Navarra?

• ¿Cuál es el destino de la misma? Especifí-
quense los destinatarios.

• ¿Existe algún convenio o concierto económi-
co entre el Gobierno de Navarra y el auditorio de
Barañáin? Si la respuesta es afirmativa, solicito
que me sea remitida una copia firmada del mismo.

Pamplona, 23 de febrero de 2010.

La Parlamentaria Foral: María Luisa Mangado
Cortes

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la ges-
tión del Centro Infanta Elena por la empresa Map-
fre, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras
Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la
Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquier-
da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, solicita contestación por escrito a la
siguiente pregunta por la Consejería de Asuntos
Sociales.

Exposición de motivos

Adjudicado el contrato de gestión del centro
Infanta Elena a la empresa Mapfre y transcurrido
un tiempo prudencial desde la fecha en que se
hace cargo esta empresa, se observa por parte
del personal que trabaja en el centro que se han
modificado formas de contratación de personal, lo
que acarrea menos sustituciones en caso de

Pregunta sobre la gestión del Centro Infanta Elena por la empresa Mapfre

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA FIGUERAS CASTELLANO
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el Centro
Valle del Roncal, formulada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la
Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquier-

da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al
amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, solicita contestación por escrito a la
siguiente pregunta por la Consejería de Asuntos
Sociales.

Exposición de motivos

Después de efectuar la visita al Centro Valle
del Roncal y comentar con la empresa y trabaja-
dores las cuestiones que más le preocupaban,
fundamentalmente se centraban en la necesidad
de cambiar el mobiliario de espacios comunes
como comedores, zonas de estar de los residen-
tes, por una parte, y, por otra, la relacionada con
la ampliación del centro, que al parecer está en
estado inicial.

Queremos conocer la opinión del Departamen-
to con respecto a algunas cuestiones:

¿Es intención del Departamento renovar el
mobiliario del centro de aquellas zonas mas utili-
zadas como comedores y zonas de estar? Si la

Pregunta sobre el Centro Valle del Roncal

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA FIGUERAS CASTELLANO

absentismo y alta rotación de personal, y esto
repercute en sobrecarga para los de plantilla.

Es cuestionable la calidad de productos de lim-
pieza y de higiene personal. Se considera que ha
descendido la calidad de los mismos de forma
clara.

En otro orden de cosas, existe problema con la
liquidación de nóminas de acuerdo con el trabajo
realizado, creando desconcierto y malestar en el
personal, considerando que se hace una mala eje-
cución de los contratos. La consulta para cualquier
cuestión a la central de la empresa en Madrid,
cuando menos, entorpece y alarga decisiones que
afectan a los trabajadores.

Algunos acuerdos como la colocación de
grúas, aprobadas en presupuestos y todavía no
ejecutado, hacen que el personal se resienta de
problemas de salud.

Todas esta cuestiones planteadas por la repre-
sentación sindical a este grupo parlamentario se
deben solucionar de inmediato. Para eso, nos
parece oportuno sugerir la fórmula de crear una
Comisión de Seguimiento de la gestión que se

realiza por parte de la empresa adjudicataria. Esa
comisión estará formada por quien designe la
Agencia Navarra para la Dependencia, la empre-
sa, los trabajadores y las familias.

Por todo lo expuesto, se desea contestación a
las siguientes preguntas:

¿Considera la Consejera que se puede y debe
mejorar la calidad de los productos de higiene,
limpieza y la ropa de lencería?

¿Cuándo va a estar resuelto el problema de
dotar de grúa los servicios que lo necesitan, si
está aprobado el presupuesto?

¿Considera la Consejera que el absentismo
que existe en el centro Infanta Elena se debe a las
condiciones de trabajo del personal del centro?

¿Le parece oportuno al Departamento crear
una Comisión de Seguimiento conformada por
todos los interesados y afectados del centro Infan-
ta Elena, como fórmula de mejora de las condicio-
nes en el centro?

Pamplona, 16 febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano
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respuesta es afirmativa, ¿cuándo estima que se
pueda iniciar la renovación del mobiliario.

¿Para cuándo está prevista la ampliación del
Centro Valle del Roncal y en qué fase se encuen-
tra el proyecto, ya que están implicadas dos Con-

sejerías del Gobierno, la de Salud y Asuntos
sociales?

Pamplona, 16 febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la even-
tualidad de los trabajadores en residencias para
personas mayores, formulada por el Ilmo. Sr. D.
Ioseba Eceolaza Latorre.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ioseba Eceolaza Latorre, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
realiza la siguiente pregunta para que sea respon-
dida de manera escrita por la Consejera del
Departamento de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.

Pregunta sobre la eventualidad

• ¿Cuál es el porcentaje de eventualidad entre
las trabajadoras y trabajadores en residencias
para personas mayores de propiedad pública o
privada gestionadas por empresa privadas con
animo de lucro? Se piden datos desde el 2006

• ¿Cuál es el porcentaje de eventualidad entre
el personal que trabaja en residencias para perso-
nas mayores de titularidad y gestión públicas? Se
piden datos desde el 2006.

Pamplona-Iruña, 24 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Ioseba Eceolaza Latorre 

Pregunta sobre la eventualidad de los trabajadores en residencias para
personas mayores

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. IOSEBA ECEOLAZA LATORRE
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la exis-
tencia o no de ayudas específicas a personas
dependientes para la adecuación de la vivienda,
formulada por el Ilmo. Sr. D. Ioseba Eceolaza
Latorre.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ioseba Eceolaza Latorre, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
realiza la siguiente pregunta para que sea respon-
dida de manera escrita por la Consejera del
Departamento de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.

Pregunta sobre la Dependencia

¿Existen ayudas específicas para personas
dependientes para la adecuación de las vivien-
das?

Pamplona-Iruña 24 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Ioseba Eceolaza Latorre 

Pregunta sobre la existencia o no de ayudas específicas a personas depen-
dientes para la adecuación de la vivienda

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. IOSEBA ECEOLAZA LATORRE

Pregunta sobre la capacidad de los apartamentos tutelados

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. IOSEBA ECEOLAZA LATORRE

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la capa-
cidad de los apartamentos tutelados, formulada
por el Ilmo. Sr. D. Ioseba Eceolaza Latorre.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ioseba Eceolaza Latorre, Parlamentario del
Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara,
realiza la siguiente pregunta para que sea respon-
dida de manera escrita por la Consejera del
Departamento de Asuntos Sociales, Familia,
Juventud y Deporte del Gobierno de Navarra.

Pregunta sobre apartamentos tutelados

¿Cuántas plazas existen en apartamentos
tutelados? Se pide evolución desde el 2006.

Pamplona-lruña, 24 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Ioseba Eceolaza Latorre 



B.O. del Parlamento de Navarra / VII Legislatura Núm. 22 / 5 de marzo de 2010

25

Pregunta sobre si la extensión de la Universidad Pública de Navarra a
Tudela es una experiencia parcialmente fallida

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ANA FIGUERAS CASTELLANO

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si la
extensión de la Universidad Pública de Navarra a
Tudela es una experiencia parcialmente fallida,
formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Cas-
tellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria Foral
de Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua, al amparo de lo establecido en el Regla-
mento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta al Gobierno para su respuesta por escrito

Voces críticas con la extensión de la Universi-
dad Pública de Navarra manifiestan que el cam-
pus de Tudela es una experiencia parcialmente
fallida.

¿Participa el Gobierno de Navarra de que la
extensión de la Universidad Pública a Tudela es
una experiencia parcialmente fallida?

¿Considera fallida la titulación de Ingeniería
técnica industrial? De ser afirmativa la respuesta,
¿qué medios ha puesto y va a poner en marcha el
Departamento de Educación para mejorar la
demanda de esta importante oferta educativa?

Pamplona, 24 febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la publi-
cación del libro Navarra. La cultura del vino, for-
mulada por el Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al
amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Gobierno de Navarra.

Pregunta sobre la publicación del libro Navarra.
La cultura del vino

¿Cuál es el coste de la publicación del libro?
¿Cuál es la línea presupuestaria con la cual se ha
abordado el gasto? ¿Cuál ha sido el sistema de
contratación del trabajo de redacción, edición y
publicación del libro?

Pamplona/lruñea 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

Pregunta sobre la publicación del libro Navarra. La cultura del vino

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las labo-
res de catalogación e investigación de la docu-
mentación referente a Juan Rena, formulada por
el Ilmo. Sr. D. Patxi Telletxea Ezkurra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al
amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Gobierno de Navarra.

¿Cuáles son las labores de catalogación e
investigación de la documentación referente a
Juan Rena que está llevando a cabo el Departa-
mento de Cultura y Turismo?

Pamplona/lruñea, 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra

Pregunta sobre las labores de catalogación e investigación de la documen-
tación referente a Juan Rena

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA

Pregunta sobre las razones por las que el Departamento de Cultura y
Turismo-Institución Príncipe de Viana ha adjudicado a la Universidad
de Alcalá de Henares un trabajo sobre Juan Rena

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. PATXI TELLETXEA EZKURRA

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las razo-
nes por las que el Departamento de Cultura y
Turismo-Institución Príncipe de Viana ha adjudica-
do a la Universidad de Alcalá de Henares un tra-
bajo sobre Juan Rena, formulada por el Ilmo. Sr.
D. Patxi Telletxea Ezkurra.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Patxi Telletxea Ezkurra, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al
amparo del Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Gobierno de Navarra.

¿Cuáles son las razones que han llevado al
Departamento de Cultura y Turismo a adjudicar a
la Universidad de Alcalá de Henares un trabajo
sobre Juan Rena? ¿Cuál es el presupuesto dedi-
cado a este estudio? ¿Con qué línea presupues-
taria se sufragará?

Pamplona/lruñea, 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Patxi Telletxea Ezkurra
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Pregunta sobre la programación de las visitas del médico al casco nuevo y
viejo de Gallipienzo

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ASUN FERNÁNDEZ DE GARAIALDE Y LAZKANO

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la pro-
gramación de las visitas del médico al casco
nuevo y viejo de Gallipienzo, formulada por la
Ilma. Sra. D.ª Asun Fernández de Garaialde y Laz-
kano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Asun Fernández de Garaialde y Lazkano, Par-
lamentaria adscrita al Grupo Parlamentario Nafa-

rroa Bai, de acuerdo con lo dispuesto en el Regla-
mento de la Cámara, formula la siguiente pregun-
ta escrita para que sea respondida por la Excma.
Consejera de Salud del Gobierno de Navarra.

Su Departamento tiene conocimiento, a través
de la Alcaldesa de Gallipienzo, de los plantea-
mientos hechos desde ese Ayuntamiento sobre la
posibilidad de que el médico que acude a Galli-
pienzo dos días a la semana (martes y viernes) al
casco nuevo acuda un día al casco nuevo y otro al
casco viejo, porque a este último acude una vez al
mes y además de manera voluntaria.

¿Qué opinión tiene su Departamento al res-
pecto? ¿Piensa su Departamento tomar alguna
medida al respecto aunque sea distinta a la plan-
teada desde el Ayuntamiento?

Pamplona-Iruña, 25 de febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Asun Fernández de
Garaialde y Lazkano

En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la pre-
sencia de Navarra en la Feria de Turismo de Bir-
mingham, formulada por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxarri
Pellejero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta al Gobierno de Navarra, para su res-
puesta por escrito, la siguiente pregunta:

1. ¿Cuál es el presupuesto de la oferta de
Navarra en la Feria de Turismo de Birmingham?

2. ¿Pretende llevar el Gobierno de Navarra el
simulador del encierro a todas las ferias en las
que participa?

3. ¿Tiene el Gobierno de Navarra, aparte del
simulador del encierro, alguna otra oferta turística
para nuestra comunidad?

Pregunta sobre la presencia de Navarra en la Feria de Turismo de Birmingham

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.AITOR ETXARRI PELLEJERO
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En sesión celebrada el día 1 de marzo de
2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las
medidas adoptadas para evitar la muerte de aves
de especies en peligro de extinción en las centra-
les eólicas, formulada por el Ilmo. Sr. D. Aitor Etxa-
rri Pellejero.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de
Navarra a los efectos de su contestación por
escrito en los términos previstos en el artículo 192
del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 1 de marzo de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Aitor Etxarri Pellejero, Parlamentario Foral por
el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara,
presenta al Gobierno de Navarra para su respues-
ta por escrito la siguiente pregunta.

Ante la reciente aparición de varias aves muer-
tas de especies protegidas en las centrales eóli-
cas ubicadas en la Comunidad Foral de Navarra,
este parlamentario desea conocer:

¿Cuáles son las medidas que se están toman-
do por parte del Gobierno de Navarra para que no
haya más muertes de aves de especies en peligro
de extinción en las centrales eólicas de nuestra
Comunidad, concretamente en la de la Ribera?

Pamplona, 25 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero

Pregunta sobre las medidas adoptadas para evitar la muerte de aves de
especies en peligro de extinción en las centrales eólicas

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D.AITOR ETXARRI PELLEJERO

4. ¿No le parece al Gobierno de Navarra que
se está enfocando demasiado nuestra oferta turís-
tica solo en el encierro?

5. ¿Se está pensando en alguna otra oferta apar-
te de las tres citadas en la feria de Birmingham?

Pamplona, 24 de febrero de 2010

El Parlamentario Foral: Aitor Etxarri Pellejero


